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“INFORME SOBRE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE PROVEEDORES” 

 

Número de Contrato Proveedor Objeto 

INE/058/2021 WILLIAMS SCOTSMAN MÉXICO, S. DE R. L. DE C.V. 

El objeto del presente contrato 

consiste en la prestación del servicio 

de arrendamiento e instalación de 

una sala con módulos construidos a 

base de paneles de material aislante 

térmico y acústico, que permitan 

configurar un espacio para llevar a 

cabo actividades relacionadas con 

el Comité Técnico de los Conteos 

Rápidos para los Procesos 

Electorales Federal y Locales 2020-

2021 (COTECORA), así como el 

servicio de arrendamiento e 

instalación de una oficina 

transportable para las actividades 

encomendadas al Director Ejecutivo 

del Registro Federal de Electores y 

funcionarios de la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores para el Procesos Electoral 

Federal 2020-2021, en los términos 

y condiciones que se precisan en el 

presente contrato y su “Anexo 

Único”, el cual consiste en el Anexo 

Técnico y condiciones contractuales 

con las que se solicitó la cotización 

al “Proveedor”, donde se señala la 

descripción pormenorizada del 

mismo, y que, debidamente firmado 

por las partes, forma parte 

integrante del presente contrato. 

 

 

Criterios y aspectos a evaluar:  
A. Oportunidad de respuesta 

a. Bueno: cuando el Proveedor cumple con el tiempo o los plazos de respuesta que se establecen en 

las condiciones del Contrato. 

b. Regular: cuando el Proveedor no da respuesta en el tiempo o plazos que se establecen en el 

Contrato y como consecuencia el Administrador del Contrato le otorga prórrogas debido a que no 

se afectan los objetivos del Instituto. 
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c. Malo: cuando el Proveedor no cumple con el tiempo o los plazos de respuesta que se establecen 

en el Contrato y como consecuencia, causa daños o perjuicios al Instituto. 

B. Entrega en tiempo del bien o servicio 

a. Bueno: cuando el Proveedor cumple con la fecha o los plazos de entrega de los bienes o prestación 

del servicio que se establecen en las condiciones del Contrato. 

b. Regular: cuando el Proveedor no entrega los bienes o presta el servicio en la fecha o plazos que se 

establecen en el Contrato y como consecuencia el Administrador del Contrato le otorga prórrogas 

debido a que no se afectan los objetivos del Instituto. 

c. Malo: cuando el Proveedor no cumple con la fecha o los plazos de entrega de los bienes o 

prestación del servicio que se establecen en el Contrato y como consecuencia se le aplican penas 

convencionales. 

C. Calidad del producto 

a. Bueno: cuando el Proveedor cumple o supera la expectativa de calidad de los bienes o servicios 

que se establecen en las condiciones del Contrato en razón de las características o descripciones 

de los bienes y servicios contenidos en el Anexo Único. 

b. Regular: cuando el Proveedor entrega bienes con defectos de fabricación y causa su devolución; o 

entrega cantidades incompletas. O bien cuando el Proveedor presta servicios deficientes y como 

consecuencia se le aplica deducciones. 

c. Malo: cuando el Proveedor no cumple con la calidad de los bienes o servicios que se establecen en 

las condiciones del Contrato o las características de los bienes y servicios contenidos en el Anexo 

Único debido a que entrega bienes o presta el servicio con especificaciones distintas a las 

convenidas quedando sujeto a las sanciones que se establecen en el tercer párrafo del artículo 79 

del Reglamento de Adquisiciones. 

D. Trato del Proveedor 

a. Bueno: cuando la conducta del Proveedor es adecuada porque se dirige con cortesía y amabilidad 

con los servidores públicos del Instituto y se conduce bajo principios y valores éticos. 

b. Malo: cuando la conducta del Proveedor infringe los principios y valores éticos o trata por sí o por 

interpósita persona que los servidores públicos induzcan o alteren circunstancias que otorguen 

aspectos más ventajosos a éste. 
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Formato de evaluación: 

 
Contrato: INE/058/2021 

Proveedor:  WILLIAMS SCOTSMAN MÉXICO, S. DE R. L. DE C.V. 

Marcar con una X, la opción que 

corresponda:   

A: Oportunidad de respuesta Mencionar los motivos en caso de calificar como regular o malo 

Bueno  Regular Malo  
  

 X     

B. Entrega en tiempo del bien o servicio Mencionar los motivos en caso de calificar como regular o malo 

Bueno  Regular Malo  
  

X      

C: Calidad del producto Mencionar los motivos en caso de calificar como regular o malo 

Bueno  Regular Malo  
  

X      

D: Trato del Proveedor Mencionar los motivos en caso de calificar como malo 

Bueno  Malo  

    X   

 

 

_____________________________________________ 
Mtro. Luis Alberto Degante Méndez 

Director de Estadística 
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